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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00140-00 

 

Revisado el memorial visible a folio digital 07 de este cuaderno, advierte el 

Despacho no haberse subsanado en debida forma las irregularidades 

advertidas en auto calendado el 16 de marzo de 2023, por cuanto, si bien el 

apoderado de la parte demandante aportó el certificado de existencia de la 

entidad demandada Mer Soluciones Constructivas S.A.S, no acató la otra 

irregularidad que se le puso de presente. 

 

Nótese que en el auto de inadmisión se le solicitó al apoderado judicial de la 

parte actora allegar copia de la conciliación prejudicial y, si bien allega un 

documento expedido por el abogado conciliador Carlos Alberto Rojas Barrera 

de la Cámara Colombiana de Conciliación, este no corresponde a la 

conciliación entre las partes del proceso que se está instaurando, sino a 

partes totalmente diferentes.  

 

En el presente proceso las partes son Gincco S.A.S., en calidad de 

demandante, y Mer Soluciones Constructivas S.A.S., Mario Espinel 

Rodríguez y Seguros Generales Suramericana S.A., en calidad de 

demandados; mientras que en las diligencias de conciliación que se surtieron 

ante el abogado conciliador Carlos Alberto Rojas Barrera y que se allega al 

proceso, la parte convocante si coincide con la aquí demandante, mientras 

las partes convocadas difieren por completo.   

 

En síntesis, no subsanó las falencias enrostradas en el numeral 2 del auto 

que inadmitió la demanda, ni tampoco justificó su actuar omisivo.  

   

Por lo expuesto, el despacho RESUELVE:  



 

DMG 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23bbbc1d7838c68e64704357a09f5335aa637c45a9efc59216e2e4641c66e028

Documento generado en 05/07/2023 12:08:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00285-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado que el 

automotor objeto de esta acción, se encuentra aprehendido en las 

instalaciones del parqueadero “CIJAD S.A.S.” (consecutivo 10 del 

cuaderno digital), el despacho resuelve: 

 

1.- Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo. 

 

2.- Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que recae 

sobre el automotor de placas JOU-525 la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el doce (12) de mayo de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para 

lo de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Ordenar al parqueadero CIJAD S.A.S que de manera inmediata 

realice la entrega del rodante de placa JOU-525 registrado como 

de propiedad del deudor, el cual fue aprehendido el 16/06/2023, tal 

y como consta en el Acta de Inventario No. 2939, el cual deberá 

ser entregado al acreedor prendario o a la persona autorizada por 

el convocante. 

 

Para efecto secretaría libre y remita el comunicado respectivo a la 

parte solicitante, para que sea diligenciado.  

 

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de los mismos. 



 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00287-00 

 

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ 

RIVERA contra BANCO POPULAR S.A. 

 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días (Art. 392 del C.G.P).  

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022. Adviértase 

que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la presente providencia, 

la demanda y sus anexos. 

 

Se reconoce personería judicial al abogado JUAN CARLOS CANOSA 

TORRADO, como apoderado judicial de la persona natural demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 

 

M.B. 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00305-00 

 

En atención a la anterior demanda, que reúne los requisitos legales previstos en los 

artículos 82 y ss del Código General del Proceso, así igualmente que, los 

documentos aportados como base de ejecución prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 709 del Código de 

Comercio en consonancia con el 422 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE en contra de LIBARDO TIQUE MARTÍNEZ, por las sumas liquidas 

de dinero e intereses que a continuación se indican:  

 

PAGARÉ No. 2950004367-2 

 

1.1. Por $88.355.091 Mc/te. correspondientes al capital acelerado de la obligación 

aquí ejecutada. 

1.2 Por $19.892.842 M/cte, por concepto del capital de las cuotas causadas y no 

pagadas entre el 20 de noviembre de 2022 y 20 de marzo de 2023. 

1.3. Por los intereses moratorios sobre las cuotas señaladas en el (núm. 1.2), 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se 

verifique su pago. (Art. 884 del C.Co.). 

1.4. Por $ 1.573.038,00 M/cte, por concepto de intereses a plazo causados desde el 

21 de enero del 2020 al 20 de marzo del 2023 del pagaré enunciado. 



Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado 

por el término de DIEZ (10) DÍAS (artículo 442, numeral 1° Código General del 

Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la 

presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, quien 

actúa como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00321-00 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder presentado por la togada JANNETTE AMALIA 

LEAL GARZON en la forma y para los efectos establecidos en el art. 76 del 

C. G. del P. C. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. (inciso 

4º del art. 76 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
 
 
M.B. 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

M.B 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00323-00 

 

En atención a la anterior demanda reúne los requisitos legales previstos en los artículos 82 

y ss del Código General del Proceso, así igualmente que, los documentos aportados como 

base de ejecución prestan mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que 

dispone el artículo 709 del Código de Comercio en consonancia con el 422 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, 

en favor de AECSA S.A  en contra de LEANDRO PERES, por las sumas liquidas de dinero 

e intereses que a continuación se indican:  

 

Por la suma de $58.819.412, por concepto de capital insoluto, incorporado en el titulo base 

de la presente acción, más los intereses moratorios causados y liquidados a la tasa máxima 

legal permitida certificada por Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago total. 

 

Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal correspondiente 

y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera general el artículo 365 

ejusdem. 

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del 

Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado por el término 

de DIEZ (10) DÍAS (artículo 442, numeral 1° Código General del Proceso). Adviértase que 

junto con la comunicación deberá remitirse copia de la presente providencia, la demanda y 

sus anexos. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 

quien actúa a través del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como endosatario en 

procuración para el cobro del extremo ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00335-00 

 

Subsanada en debida forma, y comoquiera que la demanda presentada reúne 

los requisitos exigidos por la ley, el Despacho resuelve: 

 

1.  ADMITIR la demanda de declaración de pertenencia extraordinaria 

adquisitiva de dominio de menor cuantía (art. 90 C. G. P.) instaurada por MARÍA 

CECILIA JIMÉNEZ VIVAS contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

GLORIA NIETO DE ARIAS PÉREZ y LAS PERSONAS INDETERMINADAS, 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión. 

 

2.  TRAMITAR la demanda por el procedimiento del proceso verbal (artículo 

368 y ss del CGP), teniéndose en cuenta las disposiciones especiales previstas 

en el art. 375 ibídem. 

 

3.  SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele traslado de la 

demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) días, para contestar la 

demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para lo cual deberá 

aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

En atención a lo señalado por la parte actora en el acápite de notificaciones, 

EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de Gloria Nieto de Arias Pérez y, 

como a las personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de litis, en 

la forma y términos previstos en el art 375 C.G del P y bajo las indicaciones del 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase de conformidad, 

efectuando las publicaciones a que haya lugar en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

4.  ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, de conformidad con lo previsto en el numeral 6º del art. 375 



del referido código. Por Secretaría líbrese oficio al Registrador de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva de Bogotá. 

 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se ordena 

incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas. En la forma y términos señalados en el 

num.7 del art.375 del C.G.P. 

 

5.  INFORMAR de la existencia de este proceso a: i) la Superintendencia de 

Notariado y Registro; ii) al Instituto Colombiano para Desarrollo Rural -INCODER- 

hoy Agencia Nacional de Tierras -ANT-; iii) a la Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas -UARIV- ; iv) al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi -IGAC- y v) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital, para que, si consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

El extremo demandante deberá instalar una valla de una dimensión no inferior a 

un metro cuadrado (1 m2) con estricta sujeción a los requisitos previstos en el 

num. 7º del art. 375 del código ampliamente citado, en un lugar visible del predio 

objeto del proceso y junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 

frente o límite y de manera individualizada. Además, esta deberá contener cada 

uno de los datos descritos en la norma procesal, cuyas letras y caracteres 

deberán tener las dimensiones ahí establecidas. Una vez sea instalada, deberá 

aportarse fotografías del inmueble donde se observe el contenido de la misma.  

 
6.  Se reconoce personería judicial al abogado ANDRÉS JIMÉNEZ 

LEGUIZAMÓN, como apoderado judicial de la persona natural demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 

 

M.B. 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 Ref.- 110014003051-2023-00407-00  

 

Del estudio efectuado a la demanda evidencia el Despacho que adolece de 

competencia para conocerla con fundamento en la cuantía del asunto –mayor–. 

 

Para establecer la competencia derivada por ese factor (Art. 26.3 Código 

General del Proceso), se advierte que del avalúo aportado del bien que se 

pretende usucapir, asciende a la suma de $266.239.000 monto que excede de 

los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, los cuales para el año 

2023 ascienden a la suma de $174’000.000 acorde con el art. 25 ibídem, es decir 

nos encontramos bajo un proceso de mayor cuantía. 

 

Por su parte, el numeral 1º del artículo 20 ejusdem, consagra que le 

corresponderá al Juez Civil Circuito en primera instancia el estudio de los 

asuntos contenciosos de mayor cuantía.  

 

En ese orden de ideas, se tiene que el suscrito carece de competencia por el 

factor cuantía. Por consiguiente, se rechazará la demanda de la referencia y 

como consecuencia se remitirá el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de 

Bogotá D. C. (Reparto), en atención a lo previsto en el artículo 90 ut supra.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa acorde con lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de 

Bogotá D. C. (Reparto), para su conocimiento. Por Secretaría procédase de 

conformidad y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00471-00 

 

En atención a la anterior demanda, que reúne los requisitos legales previstos en los 

artículos 82 y ss del Código General del Proceso, así igualmente que, los 

documentos aportados como base de ejecución prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 709 del Código de 

Comercio en consonancia con el 422 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra de  JAVIER MARTINEZ JIMENEZ , 

por las sumas liquidas de dinero e intereses que a continuación se indican:  

 

Por la suma de $115.051.360 por concepto de capital insoluto, incorporado en el 

titulo base de la presente acción, más los intereses moratorios causados y 

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 4 de mayo 2023 y hasta cuando se efectúe su 

pago total. 

 

Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado 

por el término de DIEZ (10) DÍAS (artículo 442, numeral 1° Código General del 

Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la 

presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM 

S.A.S., “OLL” quien actúa a través de la abogada KAREN VANESSA PARRA 



DIAZ como apoderada judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 
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1.1. Estando el proceso para manifestarse sobre los memoriales que 

anteceden, observa el Despacho que se presentaron errores involuntarios 

que hacen necesario ejercer un control de legalidad por las razones que se 

indican a continuación: 

 

1.2. En el auto admisorio de la demanda se le ordenó a la parte actora prestar 

caución al tenor de lo normado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., 

para el decreto de la medida cautelar, y, ante el acatamiento de lo ordenado, 

se dispuso decretar la inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40238026. 

 

A esto, el inciso 1 del literal a) del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P. señala 

que, si la demanda versa sobre el dominio u otro derecho real principal y, al 

mismo tiempo, el bien está sometido a registro, entonces el juez podrá 

decretar la inscripción de la demanda sobre el bien. A la vez, inciso 1 del 

artículo 591 ibídem señala la forma en cómo se realiza la inscripción; para 

esto, se envía un comunicado para la inscripción de la demanda a la autoridad 

competente y, si el bien pertenece al demandado, se inscribe la demanda, 

pero si el bien no pertenece al demandado, entonces la autoridad debe 

abstenerse de inscribirla. 

 

De lo indicado en las normas mencionadas se evidencia que, por una parte, 

no era dable ordenar la inscripción de la demanda en el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40238026, por cuanto en el 

presente caso por tener como pretensiones la nulidad absoluta de un contrato 

de promesa de compraventa, no afecta el dominio o un derecho real principal 
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de forma directa y en consecuencia deviene improcedente la medida cautelar 

solicitada.  

 

Adicional a lo anterior, en el expediente se aportó, al momento de ingresar el 

proceso para el estudio de admisibilidad de la demanda, el certificado de 

tradición del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

40238026 en el cual se evidencia que el actual propietario difiere de la 

persona demandada en este proceso, y, aunque la norma permite que se 

envié el comunicado para la inscripción de la demanda sin que se tenga 

certeza del titular del bien, nada impide que ante la presencia del certificado 

de tradición se realice un estudio previo del documento y en caso de 

observarse que el demandado no coincide con el nombre del propietario del 

bien, se niegue por este hecho la solicitud de la medida cautelar, actuación 

que debió haber ocurrido en el momento en que se realizó el estudio de 

admisibilidad de la demanda.  

 

Es evidente que por error involuntario de este Despacho Judicial, se dispuso 

la inscripción de la demanda en un bien sometido a registro sin que esta 

situación fuera procedente según el ordenamiento legal adjetivo y, además, 

se aportó el certificado de tradición del bien, con lo cual hubiese bastado para 

negar la solicitud de la medida en razón a que la parte demandada no coincide 

con el titular del bien, como ya se indicó.  

 

1.3. El artículo 132 de la legislación procesal civil establece como deber del 

Juez que, agotada cada etapa del proceso es necesario realizar un control de 

legalidad con la finalidad de corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso. Al mismo tiempo, el inciso 1 del 

artículo 35 de la Ley 640 de 2001 señala que en los asuntos susceptibles de 

conciliación – como en el caso de marras acontece – la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 

jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa.  

 

De esta forma, y comoquiera que la orden de decretar la medida cautelar de 

inscribir la demanda en el folio de matrícula del bien identificado con No. 50S-

40238026, previa caución, no se somete a la legalidad, corresponde 
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apartarse de los efectos de la decisión judicial consecuencia de dicho yerro, 

como lo es la providencia que ordenó la inscripción, de fecha 14 de diciembre 

2022, y por ellos el Despacho, con sustento en el artículo 132 de la 

codificación procesal civil, realiza un control de legalidad e inadmite la 

demanda para que su proponente, en el término de los cinco días siguientes 

a la notificación de este auto, aporte las constancias de haberse realizado la 

conciliación extrajudicial entre la actora y la aquí demandada, so pena de 

rechazar la demanda, de conformidad con el artículo 90 de la legislación 

procesal civil y artículo 36 de la Ley 640 de 2001, el cual señala “[L]a ausencia 

del requisito de procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo (…) 

de la demanda”. 

 

Cabe agregar que si bien es cierto se presenta una prevalencia del derecho 

sustancial respecto del adjetivo por mandato del artículo 11 del C. G. del 

Proceso., tal aspecto no conlleva el desconocimiento de este último, su 

inaplicación, o las interpretaciones que desconozcan la finalidad del derecho 

adjetivo.  

 

Por último, en la declaración de nulidad absoluta aquí pretendida no se 

presenta ninguna de las excepciones señaladas en el parágrafo del artículo 

590 de la legislación procesal o en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 para 

que no se presente el documento que se está requiriendo. Además, el hecho 

de haberse admitido la demanda en contra de personas indeterminadas, 

obedeció a una imprecisión del Juzgado, por cuanto esta clase de procesos 

no puede dirigirse en contra de este tipo de personas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto admisorio de fecha 13 de octubre de 

2022. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 
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del C.G.P. y artículo 36 de la Ley 640 de 2001, presente las constancias de 

haberse realizado la conciliación extrajudicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la persona natural demandada 

se notificó del mandamiento de pago de pago a través de curador ad-litem, quien 

en el término del traslado se pronunció sobre los hechos de la demanda, se opuso 

a las pretensiones, empero, no propuso excepción alguna.  

 

Ahora bien, comoquiera que no se formularon excepciones de mérito, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1) SEGUIR adelante la ejecución en los términos de la orden de pago proferida. 

 

2) DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

 

3) ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 ibídem. 

 

4) CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada. Liquídense por 

Secretaría, teniendo como agencias en derecho $3.300.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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Ref. Despacho Comisorio No. 0006 Rad No. 2019-00051-00 de BANCOLOMBIA S.A. 

entidad absorbente de LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO Nit. 890.903.938-8 contra: TELECOMUNICACIONES Y VÍNCULOS 

COMERCIALES DE COLOMBIA S.A.S 

 

En atención a lo manifestado por el Juzgado Veinto Civil del Circuito de esta 

urbe, en donde indica: “Ahora, sería del caso proceder con lo solicitado en lo que 

respecta a la solicitud vista en el archivo 07, encaminada a que el Despacho Comisorio 

No. 006 del 11 de mayo de 2022, sin diligenciar, sea devuelto nuevamente al JUZGADO 

51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, con el fin de que ejecute la orden impartida, no 

obstante, como se puede observar en el archivo 1, folio 143 a 168, dicha comisión 

correspondió de manera liminar al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, autoridad a la 

cual se ordenó devolver el Despacho Comisorio No. 0015 del 13 de marzo de 2020, 

mediante auto de 11 de junio de 2021 (Fl. 167 Archivo 1)”. Por ello, se ordena 

REMITIR las diligencias al Juzgado 41 Civil Municipal de esta ciudad, 

conforme lo dispuso el Despacho comitente.  

 

Secretaria proceda de conformidad, ofíciese como corresponda dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal
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Radicación: 11001-41-89-051-2020-00040-00  

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 

Ejecutante: Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

Ejecutado: William Fernando Bastidas y Jorge Rodrigo Bastidas Rico. 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se cumple la hipótesis contemplada en 

el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, procede el Despacho a 

emitir sentencia anticipada dentro del asunto de la referencia. 

ANTECEDENTES 

1. La pretensión.  

Mediante demanda radicada el 26 de noviembre de 2019 la aseguradora demandante, 

con base en el contrato de arriendo suscrito del 21 de agosto de 2018, solicitó que se 

librara mandamiento de pago contra William Fernando Bastidas y Jorge Rodrigo 

Bastidas Rico por $66´621.600 correspondientes a los cánones de arrendamiento 

dejados de cancelar, cuyo pago era exigible entre los meses de diciembre de 2018 y 

octubre de 2019.  

Así mismo, solicitó el reconocimiento de las cuotas de administración causadas dentro 

de esas mismas fechas. 

2. Trámite procesal  

El 7 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago por las sumas reclamadas por 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. en relación a los cánones de arrendamiento dejado 

de cancelar, sin que ocurriera lo mismo por las cuotas de administración, en tanto no 

se encontró acreditado el pago. Dicha providencia se notificó a la entidad acreedora 

mediante estado publicado el 16 del mismo mes y año.  

 



Por auto del 9 de marzo de 2021 se tuvo por notificado al demandado William 

Fernando Bastidas de conformidad bajo los lineamientos del entonces Decreto 806 de 

2020, quien no se opuso a las pretensiones del actor.  

En relación al otro demandado y teniendo en cuenta que los actos que la entidad 

acreedora adelantó con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la providencia 

que ordenó su notificación no surtieron efecto, por auto de 9 de marzo de 2021 se 

decretó el emplazamiento del demandado Jorge Rodrigo Bastidas Rico. 

Una vez efectuada la inclusión del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por la Secretaría del Juzgado, se le designó curador ad litem para que 

defendiera sus derechos.  

A esto, el 22 de noviembre de 2021, se designó como curador ad litem al abogado 

Jorge Hernando Contreras Torres sin que éste se haya posesionado en el cargo, pese 

a ser requerido por auto del 27 de enero de 2022, y el despacho lo relevó del cargo 

por auto del 23 de febrero de 2022 para nombrar, en igual cargo, a la profesional 

Piedad Constanza Velazco Cortes. 

A la vez, ante la imposibilidad de nombrar a la anterior abogada en el cargo, se le 

relevó y en su lugar se designó al abogado José del Cristo Ramírez, por providencia 

del 28 de abril de 2022. 

El 22 de junio de 2022 el Dr José del Cristo Ramírez, curador designado en el asunto, 

se notificó de la orden de pago, y a través de escrito radicado el 8 de julio de 2022 

formuló excepción de prescripción y caducidad de la acción a favor de Jorge Rodrigo 

Bastidas Rico.  

Surtido el traslado del referido medio exceptivo por el curador por auto del 1 de 

septiembre de 2022, la entidad demandante, en fecha 5 de agosto de 2022, presentó 

escrito oponiéndose a la excepción planteada.  

En vista de que se cumple con los presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del 

Código General del Proceso, se dispuso por auto del 1 de septiembre de 2022 ingresar 

el expediente al despacho a efectos de emitir sentencia anticipada.  

CONSIDERACIONES 

1. Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno 

de los requisitos formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente 

trámite no fue puesta en duda; concurriendo en este estrado judicial la competencia 

legal para definir este asunto, una vez agotada la ritualidad procesal pertinente, 



procede el despacho a emitir las consideraciones que habrán de fundar la decisión 

con la que se ponga fin a la presente instancia. 

2. En torno a la sentencia anticipada, establece el artículo 278 del Código General del 

Proceso, que los jueces están en la obligación de emitirla, cuando se presente 

cualquiera de las hipótesis allí contempladas. 

La primera de ellas hace relación a la solicitud que las partes eleven de manera 

conjunta, sin importar que ésta obedezca a iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

La segunda implica una verificación por parte del operador judicial del expediente y 

en caso de que advierta que en el litigio no hay pruebas que practicar, deberá proceder 

a la emisión de la sentencia respectiva. La última de las hipótesis contempladas en la 

norma, impone al juzgador la emisión de la providencia anticipada cuando se 

establezca la prosperidad de la excepción de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

prescripción extinción o carencia de legitimación en la causa. 

En el presente caso, se configura la segunda de las hipótesis estudiadas, pues como 

medios de convicción a valorar solamente fueron allegados los documentos aportados 

con el libelo demandatorio, los cuales, claramente no ameritan práctica alguna, pues 

se encuentran incorporados en el legajo y fueron sometidos al traslado de rigor para 

su contradicción. 

En lo que atañe a la hipótesis que aquí se configura, la Sala de Casación Civil1 se ha 

pronunciado, y ha establecido que su aplicación no genera la vulneración de los 

derechos de las partes, por el contrario, ha advertido que la emisión de tal proveído 

representa la agilidad en la resolución de los asuntos judiciales, lo que evidentemente 

refleja la efectividad de la garantía fundamental al debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia. 

3. Hechas las anteriores precisiones, y verificado por parte del despacho al momento 

de librarse la orden de pago los requisitos contendidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, se procede a la resolución de la excepción planteada en defensa 

de los intereses del deudor defendido por curador ad litem.  

3.1. Al respecto, recuérdese que el curador ad litem José del Cristo Ramírez, solicitó 

que se declarara la prescripción de la obligación, sin expresar criterio alguno. Aun así, 

con el fin de verificar la procedencia del medio exceptivo invocado, ha de recordarse 

que el artículo 2513 del Código Civil señala que aquel “que quiera aprovecharse de la 

prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio”.  Al paso de lo 

                                                           
1 SC-4536 de 22 de octubre de 2016; sentencia de tutela del 27 de abril de 2020 Exp. 47001 22 13 000 2020 
00006 01, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 



anterior, el precepto 2535 de la misma codificación indica que la prescripción que 

extingue las acciones o derechos de otros, exige sólo el transcurso de cierto tiempo 

que en cada caso es fijado expresamente por el legislador.    

No obstante, si bien el transcurso del tiempo implica el acaecimiento del fenómeno 

prescriptivo; el artículo 2539 del Código Civil, también señala que aquel puede 

interrumpirse de manera natural o civil; la primera por el hecho de reconocer el deudor 

la obligación, ya expresa, o tácitamente; y la segunda por la presentación de una 

demanda ante la jurisdicción correspondiente.  

Ahora, entratándose de prescripción de la acción ejecutiva, predicable de títulos 

ejecutivos, el artículo 2536 del Código de Civil indica que es de cinco (5) años, 

contados a partir del vencimiento de la obligación. 

Al paso de lo anterior, y en cuanto se refiere a la interrupción de la prescripción de 

manera civil, establece el artículo 94 del C.G.P. que “la presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, 

siempre que el auto admisorio de aquella, o el mandamiento ejecutivo, se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 

notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término – expresa in 

fine la norma – los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al 

demandado.”   

3.2. Revisados los anteriores conceptos, encuentra este Despacho en el presente 

caso lejos esta de configurarse el fenómeno prescriptivo respecto de las obligaciones 

insolutas por las que se dio inicio a la ejecución pues obsérvese que el primero de los 

cánones de arrendamiento en mora data del mes de diciembre de 2018, luego la 

prescripción respecto de este ocurriría en el mes de diciembre de 2023, fecha que a 

todas luces aun no ha llegado. 

Aunado a lo anterior, se tiene que pese que la orden coercitiva no fue notificada a los 

demandados dentro del término previsto en el artículo 94 citado, la notificación del 

último de los ejecutados tuvo lugar a través de apoderado ficto el 22 de junio de 2022, 

fecha en la cual se interrumpió el termino de prescripción sin que, se reitera, se hubiera 

configurado el fenómeno prescriptivo, ni siquiera respecto del canon mas antiguo 

cobrado, esto es, el del mes de diciembre de 2018. 

En lo referente al vago argumento respecto del cual, no se encuentran reunidas las 

exigencias previstas en el artículo 422 del C. G. del Proceso para que así se abra 

paso la orden de pago deprecada, este Despacho realizó un análisis previo de las 

exigencias vertidas en la norma en cita y, hallándolas satisfechas expidió el 

mandamiento de pago en la forma como lo consideró legal.  



DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 

RESUELVE: 

PRIMERO. – Declarar NO PROBADAS las excepciones formuladas por el curador ad 

litem de la parte demandada, en razón a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

SEGUNDO. – En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la ejecución en contra 

del extremo demandado, conforme a lo previsto en el mandamiento de pago librado 

en el presente proceso. 

TERCERO. –  PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en 

el artículo 446 del C.G.P. 

CUATRO. –  AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan sido 

objeto de medidas cautelares y los que posteriormente sean objeto de las mismas, 

para que con su producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos 

que se configuren en el proceso.  

QUINTO. – CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por secretaría 

efectúese la liquidación incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.700.000             

M/Cte. Liquídense.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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